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Cambios

Cambios oficiales del día 14 de julio de 1972

Mercado de Divisas ae Madrid

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA:
EXTRANJERA

63,566
64,722
12.711

157,008
16,935

145,103
20,179
10,950
20.040
13,475
9,163
9,786

15,409
279,043
238,074
21,l1S

Vendedor

63,356
64,445
12,657

155.538
16,856

144,294
20,081
10,895
19,942
13,403
9,119
9,739

15,321
276,905
235,524
20,973

Comprador
Divisas convertibles

~ic8. Arancelaria e Importación de 30 de diciembre de 1971 ("Bo
letín Oficial del Estado,. del 31J.

2.'" Las peticiones para mercancias de paises C. E. E. (Co
munidad Ecoñómica Europea) se formularán en los impresos
habilitados a este efecto Para los restantes países de la
O. C. D. E., en los impresos 11abHuales (solicitudes de impor
tación para mercancías globalizadas). que se facilitarán en el
Registro General de este Ministerio o en los de sus Delegacio
nes regionales.

s.a Las solicitude:! de 'importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta dfas, contados a partir de la publica
ción en el "Boletín Oficial del Estado.• de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4.- ·En cada 'solicitud deberán figurar únicamente mercan~

cías incluídas en una sola de las partidas arancelarias indica
das anteriormente.

5." Los representantes deberán adjuntar necesariamente a
la solIcitud original del documento qUe les acredite como tales
con carácter de exclusivIdad. Sólo serán considerados como re
presentantes aquellas firmas que lo sean directamente de fa
bricantes exportadores, no considerándose como tales a los que
representen a firmas comerciales extranjeras. Los certificados
de reprej¡:'lntacíón, cuya no inclusión con la solicitud será mo
tivo de denegación, deberán ser visados por un Organismo es·
pañol, en el que _tenga su domicilio el representante. Este 01'·
ganismo deberá ser la Cámara Oficial de Comercio española;
donde ello no sea posible, la Oficina Comercial y, en su defec
to, el Consulado español. Los usuarios directos especificarán
las necesidades anuales de consumo, señalando el uso concre
to a que van destinados los productos ,a importar.

6.a Deberán Ser cumplimentadas con exactitud las casillas
30 a 43 del impreso de solicitud y acompañar las fotocopias
necesarias para justificar los datos declarados en las casillas
35 a 37 referentes a los pagos de Hacienda por el Impuesto In
dustrial y el de Sociedades.

Madrid, 6 de julio de 1972.~El Director general, Juan Basabe.

1 dólar U. S. A. U) .
1 dólar canadiense .
1 franco francés > •••

1 libra est8rlina .
1 franco suizo , ..

100 'francos belgas .
1 marco aleman .

100 liras italianas .. ... , .
1 florín holandés , .
1 corona sueca , .
1 corona danesa ..
1 corona horuega , .
1 marco finlandés : .

100 cheline",s austríacos .. ,. .
100 escudos portugueses ; .
100 yens japoQ,eses ,.. : .

Ex. 82.02
Ex. 82.06

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arafl.('eiaria e lmpcrtación por la que ~e anuncia
la segunda convocatoria del ~upo global núme
ro 41, .,Sierras y cuchíllas~.

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación,
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.° de la Orden
de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo glo
bal 41, en segunda convocatoria, "Sierras y cuchillas,., partidas
arancelarias:

español en el lugar en que tenga su domicilio el representado.
Este Organismo deberá ser la Cámara Oficial de Comercioes~

pañola; donde ello no sea. posible, la Oficina Comercial y, en
su defecto, el Consulado españoL Los usuarios directos especí
ficarán las necesidades anuales de consumo, sellalando el uso
concreto a que van destinados los productos a importar.

e.a Deberán ser cumplimentadas con exactitud las casillas 30
a 43 del impreso de solicitud y acompañar las fotocopias nece
sarias para justificar los datos declarados en las casillas 35 a 37
referentes a los pagos a Hacienda por el impuesto industrial
y el de Sociedades.

Madrid. 6 de julio de 1972.~EI Director general, Juan Basabe.

con arreglo a las siguientes normas:

1. a El cupo se abre por el 50 por 100 de su import.e anual,
establecido por la Resolución de la Dirección General de Po
lítica Arancelaria ,e Importación -de 30 de diciembre de 1971
(,.Boletín Oficial del Estado.. del SI).

2.a Las peticiones para mercancías de países C. K E. <Co
munidad Económica Europea), se formularán en los impresos
habilitados a este efecto. Para los restantes países de la
O. C. D. K, en los impresos habituales {solicitudes de impor
tación para mercancias globali~adas). que se facilitarán en el
Registro General de este Ministerio o en los de sus Delegacio
nes regionales.

3}' Las solicitudes de importación deberán present.arse den
tro -del plazo de treinta días,..- contados a partir de la publica· .
ción en el .. Boletín Oficial del Estado.. de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4,a En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cias' incluidas en una solá de las partidas arancelarias indica
das anteriormente.

5. a Los representantes deberán adjuntar necesariamente a
la solicitud, original del documento que les acredite como tales
con carácter de- exclusividad. Sólo serán consíderados como
representantes aquellas firmas que lo' sean directamente de fa
bricantes exportadores, no considerimdose como tales a los que
representen a firmas comerdales extranjeras. Los certificados
de 'representación, cuya no inclusión junto con· la solicitud §erá
motivo de denegación, deberán ser visados por un Organismo
español, en el lugar en que tenga su domicilio el representado.
Este Organismo deberá ser la Cámara Oficial de Comercio es
pañola, donde ello no sea posible, la Oficina Comercial y, en
su defecto, el Consulado español.

Los usuarios directos especificarán las necesidades anuales
de consumo, señalando el ~o concreto a que van destinados
los productos a importar.

6. a Deberán ser cumplimentadas con exactitud las casi
llas ;m ~ 43 del impreso de solícitud y acompañar las fotoco
pias necesarias para justificar los datos declarados en las ca
sillas 35 a 37 referentes' a los pagos a Hacienda por el Impuesto
Industrial y el de Saciedades.

Madrid, 6: de julio de 1972,-El Director general, Juan Basabe.

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arancelar'ia e Importación por la que se anuncia
la segunda convocatoria del cupo global núme
ro 42, «Articulas de cuchilleria y cuberterta de
hierro o acero...

Ul Esta c,oUZ'áción será aplicable por el Banco de EspaJía-I. E. M. E.
a los dólares de cuenta euque Be formalice el intercambio con los
siguientes paises: Bulgaria, Colombia, Cuba, Hungría, R. D. Alemana,
il.umania, Siria y Guinea Ecuatorial.

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación,
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4,0 de la Orden
d~ fecha _5 de agosto de 191)9, ha resuelto abrir el cupo global
numero 42, en segunda convocatoria, «Artículos de cuchilleria:
y cubertería de hierro o acero", partidas arancelarias:

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

82.11 D
82.11 E
82.14

82.09
82.10
82.11 A
82.11 e

con arreglo a las siguientes normas:

L a El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anuua),
establecido por la Resolución de la Dirección General de Poli·

RESOLUCIDN de la Dirección General de Prontú
ción del· Turismo por la Que se concede el ",Premio
Nacional de Turismo para trabajos transmitidos
por radio y televisión 1971».

Vista la propuesta del Jurarlo encargado de fallar el ~.Premio
Nacional de Turi¡:¡mo para trabajos transmitidos por radJo y te
levisión 1971", convocado por Orden de 12 de diciembre de 1970,


